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MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las doce horas del día 

veintitrés de mayo del dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 

fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y reunidos de forma virtual a 

través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg, con la finalidad de celebrar la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “Buenos días, sean bienvenidas y bienvenidos a la Quinta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que 

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de 

trabajo, solicito a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y 

declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Alejandra Sandoval Catalán y Betsabé Francisca López López, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio 

Rodríguez García; del Partido del Trabajo, la C. Beatriz Adriana Millán Morales; del Partido 

Verde Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Morena, la C. 

Rosio Calleja Niño; del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, el C. Ulises Cano 

Aparicio. Así mismo, estuvieron presentes las Representantes ante el IEPC Guerrero, del 

Pueblo Afromexicano, la C. Mijane Jiménez Salinas; de los Pueblos y Comunidades 

Originarias, la C. Rossibel Bello Mateo; así como el Secretario Ejecutivo, C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz; del área de Presidencia, la Licenciada Maricarmen Montero; y la C. Ma. 

Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, 

fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal 

para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 24 de abril de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg
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2. Informe 018/CIGIyND/SO/23-05-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia 

recibida en el periodo comprendido del 29 de abril al 20 de mayo de 2025. 

 

3. Informe 019/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo a la Segunda Sesión Ordinaria del 

Consejo General del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses, realizada el 29 de abril de 2025.   

 

4. Informe 020/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo a la Conferencia virtual “Mujeres en 

política y seguridad en medios digitales”, realizada el 07 de mayo de 2025. 

 

5. Informe 021/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo al Conversatorio virtual “Mi 

Derecho a Ser Electa: Juntas transformamos”, realizado el 22 de mayo de 2025. 

 

6. Informe 022/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo a la actualización del micrositio de los 
Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses, alojado en la página 
web del IEPC Guerrero. 

 
7. Asuntos generales.  

 

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, indicó que el punto del orden del día estaba a consideración de las y los presentes 

para efectos de hacer algún comentario o inscribir algún tema en asuntos generales; al no 

existir comentario ni punto a agregar, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a consideración 

de las y los integrantes de la comisión, el proyecto del orden del día para su aprobación. - - -  

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó: “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que se circularon con 

antelación los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte del orden del día, para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, 

aprobación de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva, se 

aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura 

de la minuta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, celebrada 

el 24 de abril de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, preguntó a las y los integrantes de la Comisión, si alguien tenía alguna observación 

o comentario a la Minuta referida, y al no haber participación alguna, solicitó a la Secretaria 

Técnica, someter a votación su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la aprobación de las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión, el contenido de la minuta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 24 de abril de 2025, misma que fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señaló que el punto dos del orden del día corresponde al informe 

018/CIGIyND/SO/23-05-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo 

comprendido del 29 de abril al 20 de mayo de 2025. En el que se informa que con fecha 5 de 

mayo de 2025, se recibió vía SIVOPLE, el oficio número INE/DECEyEC/077/2025, suscrito 

por la Lcda. María Elena Cornejo Esparza, Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral del 

INE, a través del cual en seguimiento al Acuerdo INE/CCEyEC/006/2025, fue aprobada la 

Convocatoria de la XVI edición del Programa Nacional de Impulso a la Participación Política 

de Mujeres a través de Organizaciones de la Sociedad Civil 2025 (PNIPPM), solicitando a los 

32 Organismos Públicos Locales (OPL), realizar la difusión de la convocatoria a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con residencia en la entidad. En cumplimiento a 

lo solicitado, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación del IEPC Guerrero, se compartió la Convocatoria de la Décima Sexta Edición 

del PNIPPM 2025, a las Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres (OPPMG), asimismo, a través de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social, se realizó la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero. Así también con fecha  

12 de mayo de 2025, se recibió vía SIVOPLE el oficio número INE/UTIGyND/568/2025, 

suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), a través del 

cual, en seguimiento al Acuerdo INE/CIGYND/001/2025, se ordenó la creación del Repositorio 

Nacional de Sentencias y Resoluciones en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, solicitando a los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), designar a una 

persona enlace que dará puntual seguimiento al proyecto antes mencionado, por lo que en 

cumplimiento mediante oficio número 0941/2025, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes 

Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, se designó a la Mtra. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, como enlace del IEPC Guerrero para la operación y actualización al 

Repositorio  en la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó sus agradecimientos y comentó: “Si tuvieran algún comentario con 

respecto a la correspondencia recibida estaríamos atenta a solicitudes de intervención, de no 

tener comentarios, solicito que demos por concluido el presente punto del orden del día y 

demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el Tercer punto del orden del día corresponde a informe 

019/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, realizada el 29 de abril 

de 2025, en seguimiento al Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, referente a las actividades del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses (OPPMG), el 29 de abril 

de 2025, se realizó en formato híbrido la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, la cual fue presidida por 

el Mtro. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales del 

Estado de Guerrero y Presidente del Consejo General del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses, misma en la que las Organizaciones Civiles integrantes 

del Observatorio, de manera colegiada designaron a la Mtra. Marina Reyna Aguilar, y a la 

Licda. Yadira Vela Caballero, como representantes ante el Consejo General del Observatorio 

en el periodo del 29 de abril de 2025 al 29 de abril de 2026, a quienes se les tomó protesta. 

En esta actividad acudió la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral e integrante 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, en representación del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “solicito modificar la redacción a efecto de incorporar la asistencia de la 

Consejera Electoral Alejandra Sandoval Catalán en representación del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, como integrante del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, asimismo, agradeció a la Consejera 

Electoral la presentación estadística de los casos de Violencia Politica contra las Mujeres en 

Razón de Género presentados ante el IEPC Guerrero. Está a consideración el informe 

presentado por si tuvieran algún comentario, de no tener comentarios, damos por desahogado 

este punto del orden del día y le pido a la Secretaria Técnica dar cuenta del siguiente”. - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, “el cuarto punto del orden del día corresponde al informe 020/CIGIyND/SO/23-

05-2025, relativo a la Conferencia virtual “Mujeres en política y seguridad en medios digitales”, 

realizada el 07 de mayo de 2025. En seguimiento al Programa Operativo de la Red de Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2023-2024, con fecha 07 de mayo de 2025, el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, realizó la Conferencia virtual 

“Mujeres en política y seguridad en medios digitales”, impartida por la Licda. Lucía Lagunes 

Huerta, Periodista feminista, Socióloga especializada en Perspectiva de Género y Directora 

de CIMAC Noticias, a través de la plataforma virtual Meet de Google. La bienvenida estuvo a 

cargo de la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

mientras que la moderación del evento estuvo a cargo de la Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO  

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 
 

Página 5 de 7 
 

No Discriminación, así también, se contó con la asistencia de las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. 

Betsabé Francisca López López y Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, la Consejera Electoral, 

Azucena Cayetano Solano y el Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo Martínez Ortiz y 45 Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral 2023-2024. Sería cuanto por lo que hace al informe de este 

punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció a la Secretaria Técnica el informe de la Red de Mujeres Electas, que da 

cuenta de las actividades realizadas de manera continua en esta red; esta actividad virtual 

como ya lo hemos estilado en el programa de capacitación de la Red de Mujeres Electas, se 

realizó de manera virtual, sin embargo esperamos regresar a territorio para llevar actividades 

como talleres y conversatorios para socializar información relevante para el desempeño de 

sus funciones como para la defensa de sus derechos, justamente esta actividad tuvo un 

enfoque de prevención y facilitación de herramientas para identificar situaciones que 

configuren violencia política, así también la presencia y la participación de las Consejeras 

integrantes de esta Comisión, las representaciones de Partidos Políticos  y de los Pueblos y 

Comunidades Originarias y del Pueblo Afromexicano que se dieron en cita a esta actividad, si 

tuvieran algún comentario estaríamos atentas, de no tener comentarios, queda desahogado 

este punto del orden del día, y le pido Secretaria Técnica que demos cuenta del siguiente 

punto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el quinto punto del orden del día corresponde al informe 021/CIGIyND/SO/23-

05-2025, relativo al Conversatorio virtual “Mi Derecho a Ser Electa: Juntas transformamos”, 

realizado el 22 de mayo de 2025. En atención a la solicitud de colaboración de la Licda. 

Princesa Cabrera de Jesús, Coordinadora de Aúna Capítulo Guerrero e integrante del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses (OPPMG), el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), a través de 

la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, el 22 de mayo de 2025, 

realizaron el Conversatorio virtual “Mi Derecho a Ser Electa: Juntas transformamos”, las 

conversantes fueron: Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, la 

Mtra. Mariana Linares Cruz, Cofundadora de Aúna México, y la Mtra. Dennis Cancino Castro, 

Regidora de Igualdad y Diversidad Sexual en Tlapa de Comonfort. Sería cuanto Consejera 

Presidenta por lo que hace este informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, esta actividad se realizó de manera conjunta con Aúna Capítulo Guerrero, A.C., por 

lo que resalta la importancia de abordar temas de interés general para las mujeres que 

participan en la política. Dejo a su consideración el presente informe por si tuvieran algún 

comentario estaríamos atentas, de no tener comentarios, damos por desahogado este punto 

del orden del día, y le pido Secretaria Técnica por favor dé cuenta del siguiente”. - - - - - - - - -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que el sexto punto del orden del día corresponde al informe 

022/CIGIyND/SO/23-05-2025, relativo a la actualización del micrositio de los Derechos 

Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses, alojado en la página web del IEPC 

Guerrero. En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2025 de la Comisión de Igualdad 
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de Género, Inclusión y No Discriminación, se ha trabajado de manera conjunta con la Dirección 

General de Informática y Sistemas en la actualización del micrositio “Derechos Políticos y 

Electorales de las Mujeres Guerrerenses”, las actualizaciones realizadas son: banner que 

direcciona a una sección en el que se visualiza la información relativa la Red de Mujeres 

Electas; formatos de la Red de Mujeres Electas traducidos en las lenguas originarias Tu'un 

Savi, Náhuatl, Mè’phàà y Ñomndaa;  Difusión de infografías, trípticos y normativa del IEPC 

Guerrero en materia de Violencia; Calendario de efemérides 2025 y los Programas Anuales 

de Trabajo de los Partidos Políticos para el Liderazgo Político de las Mujeres. - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció a la Secretaria Técnica la presentación del informe, y el trabajo realizado 

para la actualización del micrositio “Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres 

Guerrerenses” en el cual se realizá la difusión de información de manera oportuna para las 

mujeres interesadas en la participación política, también cuenta con el Centro de 

documentación Hermila Galindo, por último hago una atenta solicitud a las representaciones 

de los Partidos Políticos para que socialicen este micrositio con las direcciones de género de 

sus partidos, con mujeres militantes, con el propósito de que la información contenida en el 

micrositio llegue a la población a la fue dirigida y les sea de utilidad en las actividades 

contenidas de las mujeres que militan y simpatizan en los partidos políticos. Está a 

consideración el informe presentado por si tuvieran algún comentario estaríamos atentas, de 

no tener comentarios, damos por desahogado este punto del orden del día, y le pido Secretaria 

Técnica por favor dé cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que el séptimo punto del orden del día corresponde a asuntos 

generales, por lo que al inicio de la sesión no se solicitó agregar algún punto”. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “…Si alguien quisiera incorporar algún punto está a su consideración, al 

no haber más asuntos a tratar y al haberse agotado los puntos del orden del día, siendo las 

doce horas con cincuenta y ocho minutos de día veintitrés de mayo del dos mil veinticinco, se 

da por concluida la presente sesión de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, recordándoles que para la próxima, se les convocará con oportunidad”, 

agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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______________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 
Consejera Presidenta de la Comisión. 
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____________________________________ 
C. Betsabé Francisca López López. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Silvio Rodríguez García 

Representante del Partido Acción Nacional. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Beatriz Adriana Millán Morales. 

Representante del Partido del Trabajo 
 
 
 

__________________________________ 
C. Juan Manuel Maciel Moyorido 

Representante del Partido Verde Ecologista de 
México 

 
 
 

__________________________________ 
  C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 
 
 

_____________________________ 
C. Ulises Cano Aparicio 

Representante del Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero 

 
 
 

______________________________ 
C. Mijane Jiménez Salinas. 

Representante del Pueblo Afromexicano. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Rossibel Bello Mateo 

Representante de los Pueblos y Comunidades 
Originarias. 

 
 
 

___________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo. 

 
 
 

_________________________________ 
C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 

 
 
 
 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 


